
 

 

 

 

 

 

IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

7.5. Proceso de evaluación. El proceso de evaluación se realizará en dos fases y el trámite de evaluación 
durará un mínimo de dos meses. En la primera fase se evaluarán de oficio los criterios 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
establecidos en la tabla que se presenta en la Base 7.4 sobre un total de 65 puntos. Los resultados 
obtenidos se ordenarán de mayor a menor para cada una de las 5 grandes áreas de la ciencia (Ciencias, 
Ingeniería y Arquitectura, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Artes y Humanidades). Esta 
ordenación se realizará de manera conjunta para las solicitudes de las 4 modalidades. En el caso de 
solicitudes presentadas a ambas modalidades I y II, se escogerá la puntuación más favorable a cada una 
de las personas solicitantes. En cada una de las 5 grandes áreas de la ciencia, en esta fase se denegarán 
el 25% de las solicitudes que tengan las puntuaciones más bajas (cuarto cuartil), siempre que esta 
puntuación sea inferior a 25 puntos. Las solicitudes que aun estando en el cuarto cuartil tengan una 
puntuación igual o superior a 25 puntos, junto con el resto de solicitudes pasarán a la segunda fase de 
evaluación. 

 
 


